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SUPERINTENDENCIA 
A Dg COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.C.10.1 0 ) 1) 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Cantón CUENCA el 27/Diciembre/2010, que contienen la constitución de 
la compañía VEGATRES CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.C.2010.382 de 
29/Diciembre/2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM,08240 DEL 14 DE JULIO 
DE 2008; y, IAF-RRHH-G-2008-0015 DEL 4 DE NOVIEMBRE DEL 2008 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía  VEGATRES 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, de! contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copla certificada de la escritura pública Inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los gmientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico q tribuyentes. 

   

     

  

   
Comuníquese.- DADA y firmada en-Suenca ODIC 2010 

René Bueno ncalada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Exp. Reserva 7334437 
Se Trámite 3.2010.434 
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RAZON.- Siento como tal, que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 

Segundo, de la resolución NO. SC. DIC. C.10. 4 009, de fecha treinta de 

Diciembre del año dos mil diez.- Cuenca, a 20 de Enero del  2.011.- El 

Notario.- 

    

Dr Ebrd Palacios li 
/) NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA ECUADOR 

    

Con esta fecha qu «la INSCRITA la pin 

sente Resolución, bajo el N? A 

del REG 4 Cd CANAL 

se dá as) cura pr omicato a . n 

mia, de sonfommalad a lo est .blecido 

el Ukc.cto 733 del 22 Je Agosto de 1915, 

pubile Ja en el Ru g.stro Oticial 378 gl 29 

de Agusto del mimo año. 

  

    

    

    

       


